
No se fija contraprestación económica alguna a

favor de Compañía Armas por su colaboración en la

aplicación del Decreto.

QUINTA.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio, se

constituirá una Comisión de Seguimiento, que esta-

rá integrada por el Consejero de Economía y Hacien-

da, o persona en quien delegue, quien asumirá la

Presidencia de la Comisión, y otro representante de

la Ciudad Autónoma de Melilla y dos representantes

de ARMAS actuando como Secretario uno de los

miembros de la Comisión.

La Comisión de Seguimiento tendrá las siguien-

tes funciones:

a) Velar por el debido cumplimiento del Convenio.

b) Resolver los problemas de interpretación y

cumplimiento que pudieran plantearse respecto al

mismo y resolver las cuestiones que se vayan

planteando sobre la gestión de las ayudas.

c) Cualesquiera otras que se deriven de este

Convenio.

SEXTA.- Vigencia

El presente Convenio entrará en vigor el día de su

firma y finalizará el 30 de diciembre de 2011, sin

perjuicio de su prórroga si existiera acuerdo con

Compañía Armas y previa la oportuna dotación

presupuestaria.

No obstante lo anterior, las partes podrán resol-

verlo de mutuo acuerdo y por denuncia de cualquiera

de las mismas cuando sobreviniesen causas que

impidiesen o dificultasen en gran medida el cumpli-

miento del Convenio. En este caso, la parte afectada

lo comunicará a la otra con un preaviso de un (1) mes

de antelación como mínimo.

Será causa de extinción del presente Convenio la

finalización de la dotación presupuestaria, circuns-

tancia ésta que la Consejería de Economía y Hacien-

da habrá de comunicar a Compañía Armas.

SÉPTIMA.- Régimen jurídico y resolución de

controversias.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la

interpretación, modificación, efectos o resolución

del contenido del presente Convenio, serán resuel-

tas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si

no hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan

serán del conocimiento y competencia de los

tribunales del orden jurisdiccional  contencioso-

administrativo.

En prueba de conformidad las partes suscriben

el presente documento en duplicado ejemplar, en

lugar y fecha indicados en el encabezamiento

Por Armas. Juan Pablo Marrero Luis.

El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Juan José Imbroda Ortiz.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

45.- CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓ-

NOMA DE MELILLA Y TRASMEDITERRÁNEA

PARA EL DESARROLLO DEL RÉGIMEN DE

AYUDAS A COLECTIVOS ESPECIALES RESI-

DENTES EN MELILLA PARA EL TRANSPORTE

POR MAR.

En Madrid, a 1 de noviembre de 2011.

R E U N I  D O S

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José

Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla,

nombrado por Real Decreto 972/2011, de 4 de julio,

en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud

de las facultades que le atribuye el artículo 14 de

la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de

Estatuto de Autonomía de Melilla.

De otra parte, D. Jorge Vega-Penichet López,

con DNI núm. 2195235T y D. Antonio Grávalos

Esteban, con DNI núm. 17838576Y, ambos mayo-

res de edad, con domicilio profesional en

Alcobendas, Madrid, Avenida de Europa número

10, 28108. Actúan en representación de Compañía

Trasmediterránea, S.A.,con domicilio coincidente

con el de los firmantes, y C.I.F A-28018075,

constituida por tiempo indefinido mediante escritu-

ra pública otorgada con fecha 25 de noviembre de

1916, ante el Notario de Barcelona, D. Antonio

Sasot Mejía, como sustituto y para el protocolo de
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